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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Elisabet Carmona More-
no, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el presente
en Móstoles, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(03/26.045/08)

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gloria Recio, expido la
presente en Madrid, a 16 de septiembre
de 2008.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/26.058/08)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 334 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 364
de 2008, sobre amenazas, en virtud de denun-
cia, habiendo sido partes: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública; como
denunciante, don Ignacio Dutrus Abellá, y
como denunciados, doña Nadia Tanase y don
Florín Tanase.

Que debo condenar y condeno a don
Florín Tanase, como autor responsable de
una falta de amenazas, a la pena de multa
de quince días, con cuotas diarias de 6
euros.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria para caso de impago de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias de multa no satisfechas, bien de for-
ma voluntaria, bien por vía de apremio, tal
y como impone el artículo 53 del Código
Penal.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días, siguientes al de su notificación me-
diante escrito dirigido a este Juzgado, per-
maneciendo durante dicho plazo las actua-
ciones a disposición de las partes en la
Secretaría del mismo. A dicho recurso se
le dará el trámite previsto en los artícu-
los 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Nadia Tanase, expido la
presente en Madrid, a 16 de septiembre
de 2008.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/26.057/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 130 de 2008 se ha acordado
citar a don Artur Witkowki a fin de que
comparezca en este Juzgado, sito en la calle
Luis Jiménez de Asúa, sin número, 28931
Móstoles (Madrid), planta primera, Sala de
vistas número 3, el día 11 de noviembre
de 2008, a las once horas de su mañana, al
objeto de asistir al juicio de faltas en cali-
dad de denunciado, seguido por hurto (de-
nuncia de doña Ana María Patiño Redon-
do), debiendo comparecer con los medios
de prueba y testigos de que intente valerse
en el acto del juicio, así como que podrá ser
asistido de letrado, si bien este no es pre-
ceptivo, con el apercibimiento de que de no
comparecer podrá celebrarse el juicio sin su
presencia.

Y para que conste y sirva de citación a
don Artur Witkowki, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Móstoles,
a 11 de septiembre de 2008.—La secretaria
(firmado).

(03/26.135/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.347 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 273 de 2008

En Móstoles, a 1 de julio de 2008.
Vistos por doña Inés Malagón Martín,

magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 2 de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas seguidos con el número
1.347 de 2007, en los que han sido partes:
como denunciante, doña Elisabet Carmona
Moreno, y como denunciados, don José Ra-
món López Arroyo y don José Ramón Ló-
pez Fernández.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don José
Ramón López Arroyo y a don José Ramón
López Fernández de la falta que les fue
imputada en el escrito de denuncia, decla-
rándose de oficio las costas que hayan podi-
do causarse en el proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra ella
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Madrid, que deberá ser inter-
puesto por escrito en este Juzgado en el pla-
zo de cinco días contados desde su notifica-
ción.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.367 de 2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 262 de 2008

En Móstoles, a 26 de junio de 2008.
Vistos por mí, Inés Malagón Martín, ma-

gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas seguidos con el núme-
ro 1.367 de 2007, en los que han sido partes:
el ministerio fiscal, y como denunciante,
don Jorge Manuel Peñalba Hernández y la
entidad “Carrefour”, y como denunciado,
don Cristian Mejías Villar.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don
Cristian Mejías Villar como autor de una
falta de hurto del artículo 623.1 del Código
Penal a la pena de cuarenta días de multa,
con una cuota diaria de 2 euros, con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria del ar-
tículo 53 del Código Penal en caso de im-
pago y a abonar las costas del presente
procedimiento.

Contra esta resolución puede interponer-
se recurso de apelación, en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación escrita
ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la Audiencia Provincial de Madrid.

Llévese certificación de la presente a los
autos principales.

Notifíquese al ministerio fiscal y a las partes.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Cristian Mejías Villar, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 17 de septiembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/26.044/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 48 de 2008 se ha dictado la presente
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sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 308 de 2008
En Móstoles, a 30 de julio de 2008.
Vistos por mí, Luisa María Prieto Ramí-

rez, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 2 de Móstoles, los presentes
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado con el número 48 de 2008, del ar-
tículo 623 del Código Penal, del día 10 de
noviembre de 2007, en el que ha sido denun-
ciante doña Juana María Mures Ponce y de-
nunciado don José Causi Rielo, con inter-
vención del ministerio fiscal, en virtud de
las siguientes consideraciones,

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don José

Causi Rielo como autor de una falta de esta-
fa, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente sentencia al minis-
terio fiscal, así como a las partes, haciendo
saber que contra la misma podrán interponer
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación mediante escrito pre-
sentado en este Juzgado.

Líbrese testimonio de la presente sentencia
para su unión a los autos, debiendo llevar el
original al libro de sentencias de este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Causi Rielo, actual-
mente en paradero desconocido, haciéndole
saber que contra la misma cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial dentro
del plazo de cinco días, expido el presente en
Móstoles, a 17 de septiembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/26.046/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 1.353 de 2007 se ha acordado citar
a don Rubén García Roig, a fin de que compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calle Luis Ji-
ménez de Asúa, sin número, Sala de vistas nú-
mero 3, el día 11 de noviembre de 2008, a las
once y veinte horas de su mañana, al objeto de
asistir al juicio de faltas en calidad de denun-
ciado, seguido por daños (denuncia de don Ja-
vier Sainz Ezquerra Fernández), debiendo co-
maprecer con los medios de prueba y testigos
de que intente valerse en el acto del juicio, así
como que podrá ser asistido del letrado, si bien
este no es preceptivo con el apercibimiento de
que, de no comparecer, podrá celebrarse el jui-
cio sin su presencia.

Y para que conste y sirva de citación a don
Rubén García Roig, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Móstoles, a 11 de sep-
tiembre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/26.041/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José María Escribano Laclériga, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 3
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas numero 321 de 2008 se ha acordado

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 3 de Leganés ha acordado
citar a don José Asensio Álvarez a fin de que
el día 28 de octubre de 2008, a las diez y
veinte horas, asista en la Sala de vistas a la
celebración del juicio de faltas número 321
de 2008, seguido por falta contra la salud
pública, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don José Asensio Álvarez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés, a
16 de septiembre de 2008.—El secretario
(firmado).

(03/26.740/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 205 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo Gar-
cía, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 205 de 2007,
en los que ha sido parte el ministerio fiscal, y
como implicados: doña Daniela L. Cileanu,
en calidad de denunciante; doña Ionita Radu
Narcis, en calidad de denunciante y denun-
ciada, y don Bogdan Ioan Patrascu y don Ene
Lacatus, en calidad de denunciados.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a doña Ionita Radu Narcis y don Bogdan

Ioan Patrascu de la falta de lesiones de que
venía acusados, declarando de oficio las
costas causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Madrid
en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Ionita Radu Narcis, don Bog-
dan Ioan Patrascu y doña Daniela L. Cileanu,
actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 15 de septiembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/26.118/08)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 258 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don Le-
von Markarian, como autor penalmente res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
un mes de multa, con una cuota diaria de 2
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas no satisfechas, así como
al pago de las costas causadas en este proce-
dimiento.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal durante este período se ha-
llan las actuaciones en Secretaría a disposi-
ción de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Levon Markarian, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 11 de septiembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/26.052/08)

JUZGADO NÚMERO 2
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO

Doña Irene García Garrido, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 61 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña María Elena Garde
García, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 2 de Po-
zuelo de Alarcón, los presentes autos de jui-
cio inmediato de faltas número 61 de 2008,
seguidos por una presunta falta de maltrato


